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  DESCRIPCION Y PERFIL DEL PUESTO
Perfil: Coordinación de Higiene Hospitalaria

MISIÓN:
Asegurar en todos los espacios del efector, condiciones óptimas de orden e higiene para la prestación de las prácticas asistenciales, bienestar y la estadía de la población usuaria del hospital. 

OBJETIVOS:
· Posicionar la higiene hospitalaria como parte indivisible del proceso de la atención integral del paciente en nuestras instituciones y de las condiciones de trabajo del personal de salud.
· Establecer normas y procesos de trabajo que permitan asegurar condiciones de higiene, bioseguridad adecuadas para las prácticas asistenciales y la estadía de los pacientes y la seguridad laboral.

DEPENDENCIA E INTERRELACIONES JERÁRQUICAS
· Coordinador de Servicios Generales – Dirección del Efector  y Dirección de Servicios Generales de la Secretaría de Salud    
· Mantiene relación  con otras áreas afines
· Integra equipos de trabajo

ÁREAS Y SERVICIOS COMPRENDIDOS EN SU COMPETENCIA:
· Todas las areas de dependencia del efector

FUNCIONES PRINCIPALES:
La organización del trabajo se basa fundamentalmente en actividades de gestión, administrativas, educativas y eventualmente operativas, a saber:
· Planificar las tareas del servicio para dar cumplimiento al proceso de higiene hospitalaria según la normativa vigente.
· Supervisar el proceso de  limpieza e higiene hospitalaria en los servicios donde desempeñan tareas la/os Operario/as de Higiene Hospitalaria, garantizando la aplicación de las normas vigentes en bioseguridad e higiene.
· Coordinar tareas con la supervisión de la empresa contratada para asegurar la higiene y limpieza de los servicios.
· Participar en forma activa y responsable como parte integrante del equipo de salud, promoviendo y velando por el cumplimiento de las normas vigentes para la higiene hospitalaria y contribuyendo con los procesos de mejora continua orientados al usuario.
· Realizar trabajo en conjunto con el comité de control de infecciones hospitalarias.
· Administrar los recursos humanos del servicio y las  novedades de asistencia, como licencias, franquicias  y  partes médicos del personal.
· Administrar el equipamiento y los insumos del servicio , garantizar el correcto uso de los mismos
· Evaluar la necesidad de adecuación de procedimientos e insumos a fin de la optimización de los resultados.
· Garantizar el vínculo empáticamente con los pacientes y su entorno familiar mediante la preparación de un ambiente confortable.
· Integración de equipos de trabajo para la formulación de problemas y la búsqueda de alternativas de solución
· Gestionar buenos niveles de satisfacción de los usuarios.
· Realizar encuentros con el personal a cargo, favoreciendo el intercambio de opiniones, y brindando un espacio de mutuo enriquecimiento. 
· Confeccionar anualmente, conjuntamente con las Direcciones de los efectores de Salud, informes referente a la ejecución de las tareas y operativos desarrollados, poniendo especial énfasis en la recolección y sistematización de información valiosa para  la mejora del desempeño del servicio.
· Participar de todos los procesos de capacitación del área y asegurar la capacitación del equipo a cargo.

RELACIONES EXTERNAS:
Efectores  de la Red de Salud Pública Municipal

REQUISITOS:

De inscripción:
a) Requisitos mínimos y excluyentes :
· Título secundario completo
· Curso completo y aprobado  de higiene hospitalaria ( modalidad virtual)
· Ser personal  de Higiene Hospitalaria de la Red de Salud Pública Municipal en funciones y pertenecer a la planta permanente  o transitoria con un mínimo de dos (2) años de antigüedad inmediata anteriores. 
· No poseer sanciones disciplinarias durante los últimos cinco (5) años en la administración municipal. 
· Habrá incompatibilidad horaria con actividades ajenas a las funciones establecidas en el cargo, dentro de la administración pública nacional, provincial, municipal o actividad privada.
· Flexibilidad horaria
· Manejo básico o intermedio de herramientas informáticas ( paquete office)

b) Requisitos no excluyentes :
Título terciario y/o universitario a fin

De competencia:
a) Experiencia laboral:
En servicios  asistenciales de efectores de Salud Municipal.

b) Competencias Específicas
De integración de equipos de trabajo para la formulación de problemas y búsqueda de soluciones.Socialización de información relevante.
Conocimiento de la legislación vigente y reglamentos internos.
Capacidad en la resolución de problemas
Conocimiento de normas de bioseguridad e higiene.
Conocimiento de la red municipal y su articulación.
Conciencia Organizacional.

c) Competencias Generales
· Empatía en las relaciones personales 
· Proactividad en las tareas laborales
· Flexibilidad y adaptabilidad a contextos cambiantes
· Compromiso con el trabajo en equipo
· Manejo adecuado de conflictos
· Habilidades comunicacionales
· Tolerancia a la incertidumbre
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